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                                                          ACUERDO DE RECEPCIÓN DE CONSTANCIAS,
TURNO Y REMISIÓN DEL EXPEDIENTE       
PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TEEA-PES-004/2025.

DENUNCIANTE: C. ANA LILIA GUTIÉRREZ DELGADO, EN SU CARÁCTER DE REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

PARTE DENUNCIADA: C. RODRIGO IVÁN GONZÁLEZ MIRELES, EN SU CARÁCTER DE DIPUTADO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES.

Aguascalientes, Ags, a trece de noviembre de dos mil veinticinco.
	La Secretaria General de Acuerdos en funciones, da cuenta a la magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, presidenta de este órgano jurisdiccional electoral, con la siguiente documentación:
	Oficio remisorio
	Documentación recibida

	Oficio TEEA-OP-0430/2025, de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, signado por la Oficial de Partes, con la documentación que en él se describe.
	Oficio identificado con la clave IEE/SE/1423/2025 de fecha doce de noviembre de dos mil veinticinco, singado por la Lic. Tania Libertad Sánchez Mendoza, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del IEE; mediante el cual se remite Procedimiento Especial Sancionador identificado con la clave IEE/PES/006/2025.



Vista la cuenta, con fundamento en los artículos 298, 299, 354, y 357, fracción e), del Código Electoral del Estado de Aguascalientes; 10, fracción V, 19, fracción XVII, 204, 206 y 209 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, así como 1°, 3° y 4° de los Lineamientos para el turno de los medios de impugnación y procedimientos especiales sancionadores que se presenten ante el Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, se acuerda:
[bookmark: _Hlk191645531]PRIMERO. Recepción de constancias. Se tiene por recibida la documentación de cuenta.
SEGUNDO. Integración del expediente. Con los escritos de cuenta y sus anexos, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el Libro de Gobierno con la clave TEEA-PES-004/2025.
TERCERO. Turno. Con fundamento en los artículos 3 y 4 de los Lineamientos para el turno, túrnese los autos a la ponencia de la suscrita magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández, para los efectos previstos en el Código Electoral.

[bookmark: _Hlk191655970]CUARTO. Remisión del expediente. Se ordena remitir el expediente TEEA-PES-004/2025 a la ponencia instructora a cargo de la suscrita magistrada Laura Hortensia Llamas Hernández.
Hágase la publicación del presente acuerdo en los estrados físicos y electrónicos de este Tribunal.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, Laura Hortensia Llamas Hernández, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones quien autoriza y da fe. 
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